
                                      FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P.                 LIQUIDACIONES 

TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

RAD: 66001-40-03-004-
2018-00219-00 

MÍNIMA CUANTÍA 

JUAN FRANCISCO 
OCHOA CADAVID CC. 

79.941.514 

HENRY OPINA MEJÍA CC, 
10.088.480 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

RAD: 66001-40-03-004-
2019-00328-00  

EJECUTIVO MENOR 
CUANTÍA  

  

BANCO PICHINCHA NIT. 
890.200.756-7  

IVÁN MAURICIO ROJAS 
ROMERO CC. 

1.097.666.002  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

RAD: 66001-40-03-004-
2020-00059-00  

EJECUTIVO A 
CONTINUACIÓN   

 

YUDIS TATIANA 
CELEDON. C.C. 
1.086.333.745  

GUILLERMO VÉLEZ 
BAHOS C.C. 4.490.694  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

EJECUTIVO (MÍNIMA 
CUANTÍA) RAD: 66001-
40-03-004-2020-00424-

00  

SCOTIABANK 
COLPATRIA NIT. 
860.034.594-1  

HERNAN FERNÁNDEZ 
DUQUE CC. 1.309.032  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

EJECUTIVO (MÍNIMA 
CUANTÍA) RAD: 66001-
40-03-004-2020-00645-

00  

SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. NIT. 

860.034.54- 

MACYURI GIRALDO CC. 
24.415.434  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

RAD: 66001-40-03-004-
2021-00172-00  

HIPOTECARIO MENOR 
CUANTÍA  

 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO NIT. 

899.999.284-4  

FABIO SÁNCHEZ SERNA 
CC. 19.118.368  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

EJECUTIVO (MÍNIMA 
CUANTÍA) RAD: 66001-
40-03-004-2021-00593-

00  

COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES 

COLOMBIANOS NIT. 
900.476.495-1  

HUGO HERNÁN 
HERRERA PORRAS CC. 

79.620.699  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

RAD: 66001-40-03-004-
2022-01209-00  

MÍNIMA CUANTÍA  
 

BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. NIT. 890.300.2749-

4  

JHON MAICOL 
RODRÍGUEZ C.C. 
1.004.519.458  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

RAD: 66001-40-03-004-
2023-00152-00  

MÍNIMA CUANTÍA  
 

LABOGO 
DISTRIBUCIONES S.A.S. 

NIT. 800.135.342-6  

EDWIN ALEXANDER 
GARAVIÑO 

CASTELLANOS C.C. 
1.120.367.529  

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA SECRETARÍA DEL DESPACHO EL 

DÍA 04 DE MAYO DE 2023, POR EL TÉRMINO DE UN DÍA. 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 446-2 DEL C. G. del P. SE CORRE TRASLADO A LA 

CONTRAPARTE O A LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A 

CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA FIJACIÓN. 

   
JUAN CAMILO LÓPEZ GRISALES  

SECRETARIO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04cmper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgLKMy-zxxVChFW2ae4N_RMBAyWvJxh1StIi3v7RV4eDAg?e=fmEv9f

